
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

EDGARDO MALDONADO ARCE
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY, LLC Y
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADA

CASO NÚM.: NEPR-QR-2023-0095

ASUNTO: Orden Término Contestación a
Querella

ORDEN

El 10 de agosto de 2023, el Negociado de Energía emitió Orden mediante la cual ordenó a la
parte Querellada presentar su contestación a Querella en un término de cinco (5) días o se
exponen a la anotación de rebeldía.

El 15 de agosto de 2023, la parte Querellada presentó ante el Negociado de Energía una
Moción Solicitando Breve Termino para Cumplir con Orden de 10 de agosto de 2023. En la
moción, expresó que no han recibido copia de la Querello porque la dirección donde el
Querellante notificó la Querella, esta incorrecta. En el referido día, le solicitó a la Secretaria
del Negociado que les notificara copia de la Querella. Por lo tanto, solicitó un breve término
de diez (10) días para cumplir con la Orden notificada el 10 de agosto de 2023.

Se declara HA LUGAR la Moción y se ORDENA a la parte Querellada a presentar su
Contestación a Querella en un término de diez (10) días a partir de la Notificación de esta
Orden.

Notifíquese y publíquese.

Lcdo. Dennis Seilhamer Anadón
Oficial Examinador

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Dennis Seilhamer
Anadón, el 22 de agosto de 2023. Certifico, además, que hoy, 22 de agosto de 2023, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-QR-2023-
0095 y he enviado copia de la misma a: carlos.ramirezisern@lumapr.com. Asimismo, certifico
que copia de esta Orden fue enviada a:

Luma Energy Servco, LLC
Lcdo. Carlos Ramírez Isern
P.O. Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Edgardo Maldonado Arce
Villa Palmeras
ASC Calle Karla Michelle Negrón
San Juan, PR 00915

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 22 de agosto de 2023.
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